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SECCION DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

p^esidenola del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dice "aarde) 8, M. la Reina Doña Victo- 
na Eagenia y SS. AA. RR. el Piínoipe 
da Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Reai Familia.

(Gaceta* 1 y 2 de Juino)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
A propuesta del MiuiBiro de la Gober• 

niciÓD, de acuerdo con Mi Consejo ue 
Ministros,

Vengo en decretar ¡o siguiente:
Artículo l.° Con arreglo á lo dispute- 

toen el articulo l.° de le Ley de 12 de 
Jacio da mi, sa piocedeiá á ia consütu 
oioc de Ittb Juutas de Fomento y mejora 
ae las nabJtaoiones baiaias de Palma de 
Mallorca é Ibiza (Bateares), Zaragoza y 
ÜQüva.

Ad. 2.° Ltia Juntas mencionadas, con
forme á lo prcctp.uado en el aníouio 4,° 
de la Ley y 65 dex Reglamento, se consti
tuirán míennamenie, y formaran parta de 
shas un Arquitecto, y donde no lo hable 
re una persona de profesión ú oficio que 
se relacione directamente con el ramo de 
dODSírucción, un Méutco y nn Concejal, 
oombiaaos por oí Gubein. dor de la pro
vincia, a propuesta ael Ayuntamiento 
tiepecuvo; dos personas designadas por 
el Gobernador, de entre aquellas q«e se 
hubiesen aietmguido notoriamente por su 
compeieocxa en ios estudios eociaies ó por 
du Interés por las obras de carácter social, 
y el Inepecíor del Trabajo ael lasínuio 
de Reformas Sociales, allí donde lo bu • 
hiere,

Art, 3.° Las Juntas así constituidas 
diaempeñarán interinamente las funciones 
QQs la Ley y el Reglamento les señalen, 
hssta que dictadas tas Instruccionee a que 
8s refiere el artículo 65 del Reglamento, 
Pueda precederse á la elección de los cua
tro Vocales electivos y A la consdtnción 
tiefiúiiiva de dichas Juntas.

Art. 4.° Los Gobernadores civiles ae 
118 provincias respectivas cumplimenta- 
tea inmediaiamente lo preceptuado eu el 
Primer párrafo dei citado ariícu.o 65 del 
Reglamento, para que no sufra demora 
esto servicio, y darán cuenta de ello al 
Riuieterlo de ¡a Gobernación.

Dado en Paiacio a veintiocho de Mayo 
he mil novecientos catorce.

ALFONóO
El Ministro de te Gobernación, 
José Sánchez Guerra

(Gaceta 30 de Mayo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Ex po s ic ió n
Señor: Hállase en la actualidad so

metido á informe del Consejo de Instruc
ción Pública un plan da reformas que 
trata, si no todas, las más interesantes 
cuestiones relativas á la preparación é 
ingreso da loe alumnos, orden de los es
tadios y pruebas de snfioiencia en las 
asignaturas y en los distinios grados de 
la enseñanza. La materia es digna por su 
Importancia de un detenido estudio, que 
realizará sin duda con su reconocida com- 
petenoia é ilustrado juicio el Alto Cuerpo 
consultivo, y en tan autorizada ponencia 
se fardarán Jas resoluciones que á su 
tiempo su adopten. Entre tanto y sin per
juicio del conjunto, que seguramente será 
resuelto para el próximo curso, puede 
adelantarse un detalle de especial ínteié?; 
la supresión del ejercicio eecrito en loe 
exámenes de asignaturas, solicitada poi 
loe ulumnos, aooneejada por loa Profeso
res y juevficada por una experiencia de 
doce eños, en los cuales ha podido obser
varle que el valor y la eficacia de este 
medio probatorio no responden á loa lau
dables propósitos con que lo estableció el 
eutor del vigente Reglamento de exáme
nes y grados.

Queda pues, reducida á la reforma de) 
artíoulo 11 del Reglamento de 10 de Mayo 
de 1901, la que hoy tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el Minis
tro que euacdbe en el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 28 de Mayo de 1914, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M.
Francisco Bergamin García

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Arles,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda suprimido para 

los alumnos oficiales y no oficialas de las 
Universidades, Institutos y Escuelas Nor
males, de Comercio y de Veterinaria el 
ejercicio escrito, que, según lo dispuesto 
en el artioulo 11 del Reglamento de 10 de 
Mayo de 1901, constituye la parte prime
ra de los exámenes de asignaturas.

Estos exámenes constarán desde el pró
ximo mes de Junio de tres ejercicios: pri
mero y segundo, los que figuran como se
gundo y tercero en el citado articulo. El 
tercer ejercicio en lea facultades de Filo
sofía y Letras y Derecho, y en las asigna
turas da la Sección de Letras de los Insti
tutos, Escuelas Normales y de Comercio, 
eerá ampliación del primero, y consistirá 
en contestar oralmente á una lección que 
el alumno podrá e>egir entre tres, sacadas 
á la suerte, de las comprendidas en el pro
grama ó cuestionario de la asignatura. Eo 
las Facultades de Ciencias, Medicina y 
Farmacia, en las Escuelas ue Veterinaria 
y en las asignaturas de Ja Sección de 
Ciencias de los lasfltmos, Escueiae Nor

males y de Comercio, el ejercicio tercero 
será empiiaciÓD del segundo, de carácter 
eseocialmeníe práctico, y versará sobre 
el asunto que el Tribunal determine.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil noveciento catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Publica 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamin García

(Gaceta 29 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), con

formándose con lo propuoeto por esa Di
rección General, se ha servido disponer 
que se convoque á oposiciones para in
greso eu el Cuerpo de Correos por la clase 
de Oficiales quintos, al efecto de cubrir 
tes plazas que sean neceBarias para hacer 
f ente á Isa necesidades del servicio hasta 
ei 31 de Diciembre de 1915, quedando 
V. I. facultando para precisar el número 
de piezas que han de anunciarse y para 
disponer con eojeción á lo preceptuado 
en el capítulo 2.° del Reglamento orgánico 
Jos trámites y el orden de la convocatoria 
hasta el término de la oposición.

De Real orden lo digo á V. I. pera los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I mu
chos años, Madrid, 27 de Mayo de 1914.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Director general de Correos y Te- 

légxafos.

Dirección General de Correos 
y Telégrafos

En cumplimiento de lo díipuesto en la 
Real orden precedente, se convoca á opo
siciones para ingreso en el Cuerpo de Co
rreos por ia clase de Oficiales quintos, al 
efecto de cubrir 783 plazas que se juzgan 
necesarias para hacer frente á las necesi
dades del servicio, y que se otorgarán á 
ios opositores aprobados por el orden de 
bu  calificación, á medida que sean creadas 
y dotadas en presupuesto ó resulten vacan
tes.

Para concurrir á esta convocatoria será 
necesario:
l .° Ser español.
2 .° Tener cumplidos dieciseis años y 

no exceder de treinta en 21 de Diciembre 
corrióme.

3 W° No haber sido sentenciado por los 
Tribunales de justicia á pena tfl.otiva ó 
correccional ni encontrarse procesado por 
delito.

4 .° No tener defecto físico qne le in
habilite para el servicio.

5 .° No encontrarse separado de cual
quiera de los Cuerpos ó destinos de la Ad
ministración pública por faltas cometidas 
en el desampeflo del cargo.

6 .° Acreditar buena conducta; y
,^7.° Reunir todas las condiciones exi
gidas por la ley para ser funcionarlo pu- 
biico.

Los que deseen tomar parte en las opo- 
sioiones deberán solicitarlo de esta Direc

ción General, acompañando á sus instan» 
cías los siguientes documentos:

l .° Certificación legalizada del acta de 
su nacimiento.

2,e Certificación negativa del Registro 
Central de Penados,

3 .° Certificación de buena conducta, 
expedida por el Alcalde de su domicilio; y

4 .° Declaración firmada por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad á que se 
refieren los números 3.°, 5.° y 7,® del pá
rrafo anterior.

Cualquiera ocultación ó falsedad en es
tos documentos dará lugar en todo tiempo 
á la separación del interesado si hubiere 
llegado á ingresar en el Cuerpo, y á la in
habilitación perpetua para servir en Co
rreos, sin perjuicio de la acción criminal 
que corresponda.

Las instancias, documentadas, se entre
garán mediante recibo en ei Registro ge
neral de este Centio ó en cualquiera de las 
Administraciones principales de Correos, 
que las oursairán sin demora cualquier 
día hábil haeta ei 30 de Junio próximo. A 
las cinco de la tarde de este día quedará 
cerrado el plazo de admisión. No se ad
mitirá instancia alguna que no esté com
pletamente documentada.

Los ejercicios del examen previo y de 
la oposición, así como el reconocimiento 
facultativo que ha de precederlos, se ve
rificarán con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 18 al 34 del Reglamento orgáni
co del Cuerpo de Correos que se transcri
ben á continuación de este anuncio. Todos 
los opositores quedarán sometidos al re
conocimiento facultativo antes de actuar 
en los ejercicios de examen ó de oposición 
si tuviesen aprobado el previo

Loe Tribunales para el examen previo 
y para los ejercicios de oposición se cons
tituirán Bolamente eb esta Corte.

Antes del dia 1,® de Agosto decretará 
este Centro directivo la admisión ó exclu
sión de ¡os BOhcitantea y para conocimien
to de los interesados expondrá relaciones 
de los admitidos y excluidos en el cuadro 
de edictos de ia Dirección.

Contra este acuerdo podrán alzarse an
te el Ministro de la Gobernación loa inte
resados en el plazo improrrogable de diei 
días. Ea todo caso, la aumisión quedará 
subordinada al leeultado del reconoci
miento facultativo.

Tendrá validez para loa efectoa de ia 
presente convocatoria la Cdnsura obtenida 
en el examen previo la última vez que loa 
candidatos hayan acmado en él. La apro
bación de< examen previo se justificará 
documentalmente.

El examen previo comenzará ei día 1 .• 
de Septiembre y ei primer ejercicio de la 
opoeioión el día 17 del mismo mes.

Ocho días antes de empezar ios Tribu- 
nalea ee expondrá ai público relación de 
los individuos admitidos por el orden que 
hayan de actuar, qae será el alfabético de 
bu s primeros apellidos.

Los aspirantes que deseen acreditar sus 
conocimientos de ¡a lengua inglesa ó ale
mana deberán hacerlo constar aaí en su 
instancia á loe efeoloe del aiiíoolo 32.

M.C.D. 2022



2
Ar.Uulos del Ríglamenlo orgánico que se 

citan en la orden de Convocatoria
Ari. 18. A lee ejercicios de oposición 

precederá na examen sobre las siguientes 
msteries:

Castellano.
Francés.
Elementos de Aritmética y Contabilidad 

mercantil.
Sólo podrán tomar parte en las oposi

ciones los que hayan sido aprobados en 
dicho examen.

Art. 19. Con ocho dias de antelación á 
la fecha en que se haya de comenzar Jos 
exámenes sa expondrán en los cuadroe de 
edictos relaciones de les individuos admi
tidos por el orden en que hayan de ac
tuar, que será el alfabético de sus prime
ros apellidos.

Art. 20. Cada Tribunal de examen se 
constituirá con tres funcionarios designa
dos por la Dirección Genera!, ejerciendo 
de Presidente el más caracterizado y de 
Secretario el de menos categoría y anti
güedad.

Los individuos del Tribunal podrán ser 
recesados en los ejercicios de exámen 
con quien tengan parentesco dentro del 
cuarto grado canónico.

Contra la Real orden admitiendo ó de- 
Beetimsndo Jas recusaciones, no se dará 
recurso alguno.

Art. 21. Los aspirantes citados el efec
to por el Tribunal correspondiente se so- 
rreterán en cuarenta y ocho horas de 
antelación á la que daban de actuar, al 
reconocimiento facultativo de su aptitud 
física, que se verificará á expensas da 
aquéllos per un Médico del Cuerpo de 
Correos ó de la Beneficencia municipal ó 
provincia! designado por la Dirección 
General.

Por este servicio deberán abonar al fa
cultativo 2‘50 pesetas.

En vista del dictamen del Médico, el 
Presidente del Tribunal que hubiera ha
cho la oitación, decretará la exclusión de 
los opositores conceptuados inútiles.

Art. 22. Antes de presentarse á exa
men será preciso justificar qoa se ha satis
fecho en la Secretaria del Tribunal la can
tidad de seis pesetas en concepto de 
derecho de examen.

Art. 23. El examen previo constará de 
dos ejercicios: escrito y oral.

El primero se efectuará del siguiente 
modo:.

Una vez reunidos los aspirantes que 
deban actuar en una misma sesión, el 
Tribunal les dictará un párrafo en caste
llano que aquéllos deberán escribir y 
analizar en el plazo que señale el Tribu
nal; les pondrá de manifiesto otro párrafo 
en texto francés, que habrán de traducir, 
y les suministrará los datos de las opera
ciones que han de ejecutar, relacionadas 
con una lección de Aritmética sacada á la 
suerte,

El Tribunal recogerá estos trabajos sus
critos por loe interesados, y procederá á 
calificarlos, determinando loe individuos 
que puedan pasar al ejercicio oral.

Art. 24. El examen oral, que deberá 
comenzar para cada grupo de examinandos 
en la misma fecha ó en el siguiente dia 
hábil al del escrito, consistirá en la explí 
oacíón ó ampliación que el Tribunal con
sidere necesaria del análisis gramatical 
hecho por el interesado, leer y traducir 
otro texto francés, conversando además 
con el Tribunal sobre generalidades del 
servicio de Correos en aquél idioma, y en 
contestar una lección de Aritmética sacada 
A la suerte entre todas las del programa, 
menos la que sirvió para el ejercicio es
crito del propio examinando.

Art. 25. En el examen previo no ha
brá más calificaciones que las de Aproba
do y Reprobado.

El Presidente del Tribunal dará cuenta 
diariamente á la Dirección General del 
resultado de loa exámenes, remitiendo loe 
trabajos del ejercicio escrito, y preven
drá á ios aprobados que se presenten en 
Madrid ante el Tribunal de oposición en 
una fecha calculada, de suerte que entre 
el examen oral y el primer ejercicio de 
las oposiciones transcurran quince días 
hábiles Asimismo levantarán diariamente 
acta en que figuren cuantas incidencias 
hayan ocurrido en la sesión, y proveerá á 
loe aprobados de un documento en que 

conste esa censura, que será válida para 
lfta opos’cio 2ea dál mis mu año y las dal 
sienienie.

Art. 26. Los Tribunales de oposición 
se constituirán solamente en Madrid y en 
la forma que previene al artículo 20.

Art. 27 Los aspirantes, antes de veri
ficar el primer ejercicio de oposición, de
berán satisfacer, en concepto de derechos 
de los Tribunales, 12 paeetas, que se dis
tribuirán loa Vocales en proporción al nú
mero de sesiones en que hayan actuado, 
después de satisfechos los gastos de mete- 
rial,

Art. 28 Loe ejercicios de oposición 
que se verificarán por todos los aspirantes 
ante los miemos Tribunales serán:

1 ° Uno de Gsog efla postal de Espa
ña y Postal Universal para desarrollar 
dentro del tiempo que señale el Tribunal, 
una lección de estas asignaturas, por es
crito y gráficamente.

2 .° El oral sob^e las mismas materies 
para exponer otra lección de los respecti
vos programes.

3 .° El escrito de Legislación, que ten
drá por objeto desarrollar una lección del 
Programa, comprstsivo de las siguientes 
materias:

Legislación del servicio interior é iu- 
tcrnacíonal, Tarifas y Contabilidad espe
cial da Correos, y

4 .° Ejercicio ora! para contestar otra 
lección dcl mismo Programa.

En todos los ejercicios se sacarán las 
lecciones á la suerte.

Art. 29. El ejercicio oral de loe indi
viduos aprobados en el escrito comenzará 
el mismo día ó al siguiente hábil.

Art. 30. El Presidente y los Vocales 
calificarán por puntos de 1 á 30, y al tér
mino de cada sesión votarán acerca de la 
admisión de los opositores al ejercicio 
siguiente, levantando acta en que consten 
las calificaciones otorgadas, que se harán 
públicas seguidamente.

Art. 31, Terminadas les actuaciones 
del último ejercicio, se reun rán los Tribu
nales con sus libros de actas para proceder 
á la calificación definitiva por orden de 
mérito, en vísta de las calificaciones de 
los ejercicios

Na serán incluidos en ella ni se enten
derán aprobados más número de indivi 
dúos que el de plazas anunciadas en la 
convocatoria.

Contra la censura de los Tribunales y 
su propuesta no habrá recurso alguno.

Art. 32, Los opositores que deseen 
acreditar sus conocimientos de lengua 
inglesa ó alemana podrán hacerlo constar 
asi en su instancia, y practicarán este 
ejercicio oral y escrito ante un Tribunal 
que se constituirá en Madrid al efecto,

Las Calificaciones de estos exámenes se 
harán por puntos de 1 á 30, y los obteni
dos se sumarán á los que sa les señalen 
en los ejercicios de oposición para loe 
efectos de la calificación.

Art, 33. Al término de los examenes ó 
de la oposición referente á cada grupo de 
asignaturas, llamarán los Tribunales por 
segunda y última vez á los qne, alegando 
justa causa, no se presentaren cuando les 
correspondiera por orden alfabético.

Los que no acudan al segundo llama
miento, cualquiera que sea el motivo de 
esta omisión, quedarán definitivamente 
excluidos,

Art. 34. Los opositores con plaza in
gresarán en el Cuerpo por orden de pro
puesta, que se publicará en la Gaceta de 
Madrid.
El cuestionario para los exámtnes y las 

oposiciones de ingreso van publicados 
en la

{Gaceta 28 de Mayo)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: El sistema hasta ahora segui

do de englobar los haberes de los Peones 
camiseros y Capataces con todas las de
más cantidades del concepto de material 
para conservación y reparación de carre
teras viene dando lugar á continuas que
jas de tan modestos y sufridos funciona
rios, que por su nombramiento, reglamen
tación y plantilla determinada con lodo 
detalle en la ley de Presupuestos, se creen 

con derecho á cobrar sus haberes como to
dos lo!! demás funciooa ios dei Estado, y 
como tal protensión no envuelve perjuicio 
alguno al Tesom ni el servicio, sino que por 
el contrario escalona por meses el libramien
to de las importantes cantidades que co
rresponden á este concepto, quj ahora se 
libran en el primer mes de ceda trimetre, 
S. M. el Rey (q. D g.), deseando demos
trar su bondadosa prot*ooión á tan humil
de y benemérita cleoe de funcionarios del 
Estado, se ha servido disponer lo siguien
te
Io A partir del mes de Julio próximo, 

los peones caminros se considerarán como 
los demás funcionarios públicos para el 
percibo de sus haberes en jornales diarios, 
y á este fio, da-ante el mes de Junio ante
rior, harán la correspondiente elección de 
habilitado los de cada provincia, el cual se 
encargará de la formación de les nóminas 
(en la misma forma y plezoe que las de 
los demás funcionarios), del cobro de loe 
corrrespondientes lib>amientos, de hacer 
llegar su importe á loa interesados y de la 
restante tramitación y devolución de lea 
nóminas.

2 .° Dentro de los ocho (8) primeros 
dios del mes de Julio próximo, los Pega
dores de Obres Públicas reintegrarán las 
cantidades que después del pego á los Peo
nes camineros y Capataces de la mensua
lidad de Junio queden en bu poder corres
pondientes al caríiulo 14 articulo 2° con
cepto 1.® del presupuesto vigente

3 .® En lo suceaivo, loa Ingenieros Je
tea se abtendrán de incluir en loa pedidos 
de fondos cantidad alguna con destino al 
pago de Peones camineros y Capataces.

De Reel orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dice 
guarde á V. I muchos años. Madrid, 26 
de Mayo de 1914,

ÜGARTE
Señor Director general de Obras Públicas 

y señor Ordenador de Payos por Obli
gaciones de este Ministerio.

(Gaceta 27 de Mayo)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Asuntos conteciosos
El Cónsul de Españ» en Ma sella, par

ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Juan Matas Llinas, cua
renta y cuatro años, zapatero de Esporlas.

Madrid, 26 de Mayo de 1914,=Ei Sub
secretario, E.genio Ferraz.

(Gaceta 30 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos -vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io  de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Mario y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayaulamiemo de loiza (Baleares), 1.a 

categoría, Guardia municipal, con 600 
pesetas.

Idem de Santa María (Baleares), 1.a 
categoría, Oficial Sachs, con 400 pesetas.

Nota.—Las instancias eonciiando ios 
destinos que se anuncian han presentarse 
por conuncto de ios Gobernadores ó Co 
mandantes Militares y tener entrada en 
este Ministerio hasta el día 30 de Junio.

Madrid 31 Mayo 1914,—El Subsecreta
rio, José Jofre.

(Gacela l.° de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Eq  Port Sald (Egipto), según comunica 

nuestro Cónsul, ha vuelto á manifestarse 
la peste bubónica.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas y á loe efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dioe guarde á V. E, muchos años. Ma

drid, 26 dé Mayó de 1914.=El Inepeok 
gaoer#!, Manuel M. Sa >¡z>-t ~
Señores Gobernadores civiles de las prCi 

vincha marítimas y terrestres frontJ 
zas, y Comandantes generales de Oq l  
y Melilla y Gobernador militar del 0in]i 
po de Gibraltar.

(Gaceta 28 de May^

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBUr. 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se h^lla vacante en el Instituto gene^ 

y técnico de Gusdd»jara la píate de Q1, 
tedrático de la eeigD^ara de Leí gaa Ll  
tina, que ha da proveerse por concordo d, 
traslado, conforme á io dispuesto en ei 
Real decreto de 16 de Octubre de 1913» 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación loa Cile. 
dráticos numerarlos dei mismo graoo 
enseñanza que lo sean en virtud de opoy. 
cfón de lo asigoatura objeto del coneonQ, 
Los Catedráticos excedentes pueden 
biéu presentar sus reclemacíonee.

Loe aspirantes elevarán sus solicitudes 
acompañadas de la hoja de servicios, á eih 
Ministerio, por conducto y con informt 
del Jefe del establecimiento donde eirvea, 
precisamente dentro del plazo impronc' 
gable de veinte días, á contar desde h 
publicación de este anuncio en la Oacen 
de Madrid.

Este enuncio se publicará en los Bo l ¡. 
t iñ e s  Of ic ia l e s  de las provincias, y poi 
medio de edictos en todos los Establee, 
mientoa públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cnal se advierte para que las Au
toridad respectivas dispongan que asi 11 
verifique desde luego, sin más aviso qui 
el presente.

Madrid, 18 de Mayo de 1914 -—El Sub
secretario, Siivela.

(Gaceta 27 de Mayo)

SECCION PBOVIWCIAl
Núm. 1342

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Habiendo sufrido extravio el depósito 
necesario en metálico con interés, cocsii- 
tuido en esta Sucursal de I» Caja de De
pósitos por D. Jerónimo Cabot y C*l*i^ 
en 17 Agosto de 1911 bajo los númeroi 
360 de entrada y 4994 de registro impór
tente 924 pesetas, se hace público por me' 
dio de este anuncio, para que la pereoni 
en cuyo poder se halle pueda hacer ecirt' 
ga der mismo en estas oficinas, y qc1 
transcurridos dos meses deede la public*' 
o’ón de este edicto en la G -ceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provinciii 
se expedirá el nuevo resguardo, quedando 
unió y sin ningún valor ni efecto el P'*' 
mitivo, conforme lo determina el art. 
de) Reglamento de 23 de Agosto de 1893-

Paima 30 de Mayo de 1914, —El InWf 
ventor de Hacienda, Carmelo Sales.

Núm. 1334
ALCALDIA DE PALMA

Pomento.—Habiendo acudido á está A¡' 
caldía D. Bartolomé Saneó en nombre J 
representación de D.a Teresa Roig pidiende 
permiso para instalar un motor eléotri60 
de medio caballo de fuetza en la 0,61 
núm, 1 sita en la calle de Vellorí deslíe1^ 
á la elevación de aguas para el servid0 
particular de dicha casa, á hnor de 11 
prevenido en las disposiciones vigentes16 
anuncia al publico que el expediente 6! 
hallará de manifiesto en la Secretarle oi 
este Exorno, Ayuntamiento, por espid 
de 15 días, contados desde la pubíiceoi0 
de este anuncio en el B. O. de esta previ0' 
cía, á efectos de reclamación,

Pelma 28 de Mayo de 1914.—El Alo»1' 
de, Conde de Oiooau.

Núm. 1335
Fomento.—Habiendo acudido á e8Í6/a 

caldía D. Rbftel Morey en nombre de d° 
Jerónimo Polon de Comasema 
permiso para ira talar un motor eléotd 
de medio caballo de fuerza en I» 
uúm. 30 sita en la calla de S. Jaime

M.C.D. 2022
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. -do á h elevación de aqua para el 
\yiom de dicha casa á tenor de lo preve- 

e6ido en ha disposiciones vigentes, se ar un
o aj público que el expediente se hallará 
ae manifiesio en la Secretada de esto 
Fxcmo. Aynntemiento, por espacio de 15 

g Con<8 los 3-ade le publicación de este 
ennecio en el B O. de esta provincia, á 
jfiotos de red»moción.

Palm* 29 de M^yo de 1914. —El Ales!- 
¿e, Conde d^ Olooau.

Núm. 1336
Fomento —Habiendo acudido á esta Al- 

c Ig ís D. Csrbooell Mir y C.a en nombre 
¿e D Gabriel Rubert pidiendo permiso 
Dera instalar un motor eléctrico de un ca
bello de fuerza en la casa num. 12 sita en 
¡a calle de San Juan destinado á mover 
apáralos para la elaboración de pan, á 
tenor de lo prevenido an las disoos-.cioass 
vigentes, se anuncia al público que el ex
pediente sa hallará de manifieste en la 
Secretaría de eete Evomo. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, contados desde la 
pablicición de este anancio en el B. O. de 
esta provincia, á efectos de teo.’amaoión.

Palma 29 de Mayo de 1914.—El Alcal- 
d?, Cocdo de Oiocsu.

Núm. 1339 I Núm. 1355
ALCALDIA DE BUÑOLA AYUNTAMIENTO DE MERCADAL

Fijadas definitivamente las cuentas mu* I Esto Ayuntamiento en sesión des día 
nicipales de esta localidad correspondien- | de ayer y en virtud do comunicación de 
tee al ejercicio de 1913 con los dooamen- I la Junta de Gobierno y Patronato de Mé 
toe que las justifican, previa censura del dlcoe Titulares, acordó suspender ¡os con- 
Sr. Regidor Sínico, sa hace público que | cursos anunciados para proveer ¡as plazas 
las mismas se halhrán de manifiesto en le I de Médicos Títnlarea de esta villa y del 
Secretaría de este Ayantamienio, por es- | sufragáneo Fornelis.
pació de quince días, al objeto de que I Lo que se anuncia para general oono- 
cualqoier vecino pueda examinarlas y I cimiento.
producir las reclamaciones ú observaciones I Mercadal l.° de Junio de 
que estima por conveniente; en la mhli- j Alcalde Presidente, Nicolás 
gencía da que, tsausourrido que sea dicho | p. A. del A.—Juan N. Sietes, 
plazo, no se admitirá ninguna.

Bufiola á 29 de M»yo de 1914.—El Al- | Núm. 1357
calde, Antonio Golom. I ALCALDIA DE MERCADAL

------, I Fijadas definitivamente las cuentas
Núm. 134o municipales de esta localidad correspon-

AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS dientes al ejercicio de 1912 con los docu- 
Formado al repartimiento de arbitrios I mentoa que las justifican, previa censara 

extraordiDanos, respectivos á este muai- I del Sr, Regidor Síndico, se hace público 
cipio y año corrísats dé 1914, queda de I que las mismas se hallarán de manifiesto 
manifiesto si público á deotos de redama- I en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
ción en la Secretaría de este Ayuntamiento I por espacio de quince días, al objeto de 
por término de ocho días, contados desde que cualquier vecino pueda examinarlas 
el eigaieote al de la pabUcao ón de este I y producir las redamaciones ú obaervado- 
ana >cio en el B. O. de esta provincia. I nes que estime por conven ente; en ia in-

Saneelles 30 de M yo de 1914—El Al I teügencia de que, trenscurrido que sea 
" ' dicho plazo, no se admitirá mogona

-......................... de 1914.-El
oalde accidental, Ani- nio O rer.—P. A. de
UJ. M.—Rafael Llabrés, Secretado.

Núm. 1346
Fijadas definitivamente las oneotSR mu- I AYUNTAMIENTO DE 

Dioipahs ds esta villa correspondiente* el I p jadus definitivamente _ __  
ejeroicio de 1913, con los documentos que I manicipg|e8 correspondiente al ejercicio 
las ju‘tific»n, se anuncia al público, que I de ^913, 68tarán expuestas al público en 
Sitaran de manifiesto en esta Seoretafí» I |a seore|Bria de este Ayuntamiento por 
dorante el plazo de quince días á efectos I ^rmjno ¿e quince días á contar del si
da reclamación, conforme previene el artí- I gajenje B¡ de 1» inserción del presente 
culo 161 de la Ley municipal. I anuncio en el B. O. de la provincia á

1914.—El A - I efeoto8 de reclamación
Cirer.—Ratiel 8an Lai8 29 Mayo de 1914.-El Aloal-

I de, Manuel Santa María.—El Secretario, 
I Juan Sintea.
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Saoselias 29 da Mayo da 
caláe accidental, Antonio 
Llabtés, Secretario.

Nom. 1347
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Pijadas defiatlivamenle he cuentas ma 

Dloipelee de ceta localidad, correepondieo- 
he ti ejercicio de 1913, con los doonmen- 
he que les jaeilfican, previa censura del 
8r. Regidor Síndico, se hace público que 
he mismas se hallarán de ir anlfiesto en 
i* Secretaria de este Ayantamienio, por 
Espacio de quince dias, al objeto de que 
CQalqaier vecino pneda examinarlas y 
Producir las reclamaciones ú observacicnee 
^ne estime poy conveniente; en h inteH- 
gsneia de qce transcurrido que sea dicho 
Plazo, no se admitirá ningaua.

San José 28 Mayo de 1914,—El Aloal* 
Antonio Cardona.

Núm. 1348
le Al' 
0do8 
ieodfl 
jtrie0 
oí8* 
dUl

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA | tas á que fué condenada en la querella por 
Formado el reparto de arbitrios extraer- i injariee deducida á en rombre contra don 

barios para cubrir el déficit del presa Juan Ribas y Pons y D? María Isern y 
Puseto del actual año, estará expuesto al I en la pieza de administración de la propia 
Público á efectos de rec-emación eu la | fiooa, con mas les posteriormente causa- 
Secrehrh de este Ayuntamiento por tér* I das y que se causen hasta bu solución»

mino de ocho días hábiles contados desde 
el elgoiente al de la inserción del presenta 
anúocio en el B O. durante cuyo plazo 
podrán los contribuyentes examinarlo y 
producir las reclamacíonas á que hubiere 
luga;; terminado este plazo no se atenderá 
ninguna.

Formenrera 28 de Mayo de 1914.—El 
Alcaide, Bartolomé Roe.—P. A. de J.— 
Vicente Tor, Secretario.

Núm. 1353 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 

Las cuentas municipales de,este Ayun
tamiento correspondientes al ejercicio del 
presupuesto de 1913, con ioa correspon
dientes justificantes, se anuncia que pe • 
meneeerán expueshs al público á efectos 
de reclamación por término de quiroe 
días Hábiles en la Secretaria de este Ayun- 
tamtenio á contar desde el siguiente ai de 
la inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Lo que se anuncia á fin de que llegue 
á conocimiento de las personas á quienes 
interese.

Santa María 31 de Mayo de 1914.—El 
Alcalde, José Masqnida.—P. A. del A.— 
Sebastián Calafat.

1914.-EI 
Pelegri,— 
SecreUño

Mercadal á l.° de Jauto 
Alcalde, Nicolás Pelegri.

SAN LUIS 
ha caeDUa

Núm. 1332
D. Antonio Moles CastelU, Juex de pri

mera instancia del distrito de la Cale- 
dral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte dias ¡a mi
tad indivisa de la casa algorfa con dos 
pisos y desvan situada en la calle de las 
Miñones número catorce de esta Ciudad, 
lindante por la derecha entrando con casa 
de D, Luis Olives y de en hermana doña 
Francisca María, por la espalda con ¡a de 
dichos hermanos, por la izquierda con 
otra de D. José Vidal y por la inferior 
con botlga de los mismos hermanos Olí* 
ver; propia dicha mitad indivisa de doña 
Luisa Balaguer y Pons y se vende para 
con su producto hacer pago de ciertas coe- 

quedando señalado el día treinta de Junio 
próximo á las doce para la subasta y re
mate que se celebrará en los estrados de 
este Juzgado San Miguel número 86, bajo 
las condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previa- - 
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la cantidad de mil setecientas 
cuarente pesetas en quá ha sido justipre
ciada la mitad indivisa de dicha cesa; 
cuyes coosignadonee se devolverán á sus 
respectivos dueños edo continuo del re
mate escepto lo que corresponda al mejor 
postor la cual se conservará en deposito 
en garantía del cump'imiento de su obli
gación y como paria del precio de la 
venta,

2 a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tareeras paites del avaluó 
dichr.

3 .a Los títulos da propiedad de la 
desc ite finca cousísientes en un certifica
do dd Sr Registrado? de ¡a Propiedad de 
este partido, estarán de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, 
con los que deberán conformarse.

4 a Las cargas y gravámenes anterio- 
ros á la fecha de la anotación del embargo 
de la descrita mitad indivisa continuarán 
subsistentes sin baja alguna del precio 
del remate y

5 .a Los gastos de subasta, remate y 
demás inherentes al traspaso serán de 
cargo del comprador,

Pues sai queda acordado en providencia 
de diez y nueva dol actual en la ejecutoria 
sobre pago de costas de la referida causa

Palma veinte y tres de Mayo de mil 
novecientos catorce.—Antonio Moles.— 
Ame mí, Sebastián Gazá,

Núm. 1359
Don Francisco de Paula Caplin Fandiño, 

Juez de primera instancia de la ciudad 
de Inca y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: , 

que en loa putos que se siguen por ante 
este Juzgado y Sacretaria del infrascrito 
Actuario, sobre tercería de dominio in
terpuestos á nombre de D, Felipe Com- 
nañy Calafat contra D, Bartolomé 8imo- 
net Reinés y D. Baitolomé Compeñy Ba
ile, en les autos ejecución de sentencia 
seguidos por el expresado D. Bartolomé 
Simonet Reinés contra el susodicho Bar
tolomé Compafiy Baile, se ha mandado 
en providencia de cinco de los corrientes, 
se cite por medio cel presente, á los que 
se crean con derecho y quieran ser here
deros del demandado el difunto Bartolo
mé Gompañy Baile, vecino que fuó del 
lugar de Consell, sufragáneo de la villa 
de Alaró, para que en el término de nue
ve días á contar desde el sign'ente al de 
te inserción del mismo en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia comparezcan en 
estos autos de tercería de dominio, bajo 
apero bimíento que de no presentarse en 
dicho plazo, les parará el perjuicio á que 
hubiera lugar en derecho y seguirán los 
autos su curso sa rebeldía,

Se cita, además, particularmente á los 
tres hijos del Bartolomé Gompañy Baile, 
que dejó sobrevivientes á sa fallecimien
to, ilamedos, Felipe, Sebastián y Rosa 
Gompañy Sampol, cuyo paradero se ig
nora, por eí quieren ser, ó son legitiman
tes ó herederos de dicho Gompañy Baile, 
cen el mismo apercibimiento expresado 
anteriormente.

En so virtud y á fin de que sirva de 
citación en forma á dichos herederos á 
causahabíentee desconocidos del expresa
do Bartolomé Gompañy Baile, expido el 
presente para sa inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Inca veintinueve de M iyo de mil no
vecientos catorce.—Francisco de Paula 
Caplin.—Ante mi, Pedro J. Serra.

Núm. 1343
CEDULA DE CITACION

Covas Burguara Guillermo, natural de 
Santañy, de estado cesado, profesión la
brador, mayor de edad, domiciliado úl
timamente en la calle de Llaneras núme
ro veinte y dos de la vite de Santañy, 
procesado por esteta, comparecerá en 
término de diez días ante el Juez de Ins
trucción del Paziido de Mauacor á ü q de 

rendir decterición Indagatoria bajo apef- 
oibimiento de lo que haya lugar ai no 
comparece,

Núm. 2341
El Comandante Militar de la provincia 

Maritima de Mallorca y Director local 
de Navegación y pesca Mantima.
Hego saber: Que en la parte Oeste del 

puerto de esta ciudad y sitio llamado Son 
Alegre; existe el acantillado que forma la 
costa y en sa parte alta, la calle llamada 
del Pedregal: por efecto del embate de 
las olas en so parte inferior se halla soca- 
bado y á consecuencia de lea lluvias lie 
filtraciones han abierto hoyos y grietas en 
una longitud de anos doce metros y co
mo el terreno que es de naturaleza areno
sa, acusa sa falta de estabilidad y coesión, 
no puede menos de conceptuar la perma- 
necoia de dicho terreno muy peligrosa 
para el público y especialmente para los 
que transiten por la orilla del mar en 
aquel sitio.

Lo que se hace público para el general 
conocimiento, en la inteligencia que por 
medio de cuerdas queda señalado el trozo 
peligroso de costa, por el cual queda 
prohibido el tránsito hasta nueva orden.

Palma 29 Mayo de 1914.—Francisco 
Easefiat

Núm. 1330 
REQUISITORIAS

Sastre Lladó Frenoisco, natural de Pal • 
ma, de estado soltero, profesión Carpinte
ro de Ribera, de 28 años, domiciliado 
últimamente en Alcudia; comparecerá en 
término de 30 días ante el Juez Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia, Teniente de Navio D. Juan 
Delgado Otaolaurruchi.

Palma 27 de Mayo de 1914,— Juan 
Delgado.

Núm. 1331
Fragua Vaquer Valentín, natural de 

Salamanca, profesión Carabinero que fué, 
domiciliado últimamente en Salamanca, 
comparecerá en término de 15 diae ante el 
Juez Instructor da 1a Comandancia de 
Marina de esta provincia, Teniente de 
Navio D. Jaén Delgado,

Palma 29 de Mayo de 1914,—Juan 
Delgado.

Núm. 1333
Juan Salieras Bernardo, hijo de Andrés 

y de Juana, natural de Porreras, provincia 
de Baleares, estado soltero, profesión he
rrero, de veintidós años de edad, se Ignora 
domicilio, procesado por falta de incorpo
ración á filas; comparecerá en término de 
treinta diae á contar desde eu publicación 
en la Quctta de Madrid y Bo l e t ín Of i 
c ia l  de la provincia, anís el Jaez Instruc
tor Don Jerónimo Serra Palmer Capitán 
de 1a Comandancia de Artillería de Ma
llorca en el cuartel de San Pedro.

Palma veintinueve de Mayo de mil no- 
cientos catorce.—Jerónimo Serra.

Núm. 1338
Palmer y Palmer Arnaldo, domiciliado 

últimamente en Eeiellenchs, comparecerá 
en téimino de sesenta diae ante el Juez 
Instructor de la Ayudantía de Marina de 
Andraitx para responder de loe cargos que 
le resultan por eu falta de preeentaoíón al 
ser llamado para ir al servicio.

Andraitx 28 Mayo 1914,—Antonio Fe- 
rragut.

Deluuqe y Terrados Juan, domiciliado 
últimamente en Andraitx comparecerá en 
término de seeenta diae ante el Juez Ins
tructor de la Ayudantía de Marina de 
Andraitx para responder de ¡os cargos 
que le resultan por sa falta de preseata- 
olón al eer llamado para ir al eervicio.

Andraitx 28 Mayo 1914,—Antonio Fe* 
rrsgat. -------

Núm. 1358
Fiexas y Pone Jaime domiciliado últi

mamente en Andraitx, comparecerá en 
término de sesenta diae ante el Juez 
laetrnotor de la Ayudantía de Marina de 
Andraitx para reeponder de loe cargoe que 
te reaultan por eu falta de presentación al 
eer llamado para Ingresar eu el eervicio.

Andraitx l.° Junio 1914.—Anionio Fe- 
mgiit.
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Ndm.
Depositaría de fondos municipales de Manacor

QUENIA del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  Peseta»

Exhisnoia en mi poder en fin del trimestre anterior. • . , , , , . 4330*38
Ingíesoa en si irimaetre de eaia oaenía. 5035‘37

Cargo.................................................... 9365*75
OeU por pagoe verificados en igual trimestre................................................. 4786*84

Existencia en mi poder para el trimestre que eigoe....................................... 4578*91

SEGUNDA PARTE.—Ou k n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

Propios, . . . , ............................. > » »
Montes. .......... > » >
Impuestos................................................... » 4460*75 4460*75
Beneficencia.........................................  , 2301*95 47*00 2348*95
Instrucción pública. ...... » » »
Corrección pública................................... 1609*56 81*20 1690*76
Extraordinarios ........ » 246*42 246*42
Rosalías 418*87 > 418*87
Recursos legales para cubrir el déficit. » > >
Rainiogíos,.............................................. » » »

Cargo pesetas. . . , 4330*38 4835*37 9165-75

PAGOS
Gastos dal Ayuntamiento....................... > 1442*32 1442'32
Policía de Seguridad............................. » 454*50 454*50
Policía urbana y rural. . . . . . * 935*20 935'20
Instrucción pública................................... > » »
Beneficencia.............................................. > » »
Obras públicas ..................................  . » 1674*82 1674*82
Corrección pública................................... » 20*00 20*00
Montes..............................................   . > » »
Cargas.......................................................... » > >
Obras de nueva construcción. . . . * • »
Imprevistos............................  . , . » 260*00 260*00
Resaltas . . . ................................... » » >

Pala péselas. . . » 4786*84 4786*84
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de loe libros de la Depositaría!
En Manacor á 1.° de Abril de 1914. —E' Depositario, Jorge Vidal, —Conforme.— 

El Secretarlo-Contador, Francisco Nadal.— V.° B.°—El Alcalde, Juan Servera.

Núm. 905
Depositaría de fondos municipales de Ferrerias
OUENIA del primer trimestre de 1914 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  Pwetu
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 5073^?
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................... . spot

Cargo. ..........................................................
Data por pagos verificados en igual trimeetre , . ................................... 24?-Qg

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....... 4907*47

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  " 
de las opericioaa

Propios, ..............................................  , » » >
Montes । , . • » »
Impuestos , . . .............................. > 81*00 81*00
Beneficencia, , . . . , , , , » » s
Instrucción pública , . , . , , • » s
Corrección pública a » »
Extraordinarios, » » »
Resultas.................................................... » 5073*52 5078'52
Recursos legales para cubrir el déficit, » » »
Reintegros............................................ ..... > » s

Cargo pesetas. . . » 5154*52 515W

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... » 25*36 25'36
Policía de Seguridad, ...... » > »
Policía urbana y rural, , , , . . • » >
Inetruoción pública, ...... » 56*50 56'50
Beneficencia » * »
Obras públicas......................................... » 8*06 8'06
Corrección pública................................... » 157*13 157*13
Montes.................................  , . , , > »
Oargae.......................................................... > »
Obras de nueva construcción, . , , » »
Imprevistos............................  , . , » > >
Resultas .......... > » »

Data pesetas. . . . » 247 05 247*05
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoellitíi, 
En Ferrerias 6 1.° de Abril de 1914 — E1 Depositario, Joré Cardona—CoLÍorme.- 

E1 Secretario Contador, Luis FloHt.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Fiorit,

Núm.

Depositaría de fondos municipales de Alayor
CUENTA del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a  Pe^u.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................14115*50
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................. , . . . 9451*24

Cargo............................................................... 23566*74
Data por pagos verificados en igual trimestre ......... 7585*73

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .................................. 15981*01

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

B i
T;

Propios, . । •
Montes . . ..................................  •
Impuestos . . . . . . » . ♦
Beneficencia.................................. ...... .
Instrucción pública...................... ...... .
Corrección pública ....... 
Extraordinarios................................... .....
Resultas
Recutaos legales para cubrir el déficit.
Reiutegroa..............................................

»
»
»
*
»
»
»

14115*50
» 
»

70*00

364*63
230*00

» 
»

8786*61
»

70*00

364*63 
230*00

» 
>

14115*50
8786*61 

»
Cargo pesetas. • e 14115-50 9451*24 23566'74

1

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , . 
Policía de Seguridad , . . . 
Policía arbana y rural. . . . 
Instrucción pública, . . . . 
Beneficencia....... 
Obras públicas.............................

Montes...................................... - •
Cargaa, 
Obras de nueva conetracción. . 
Imprevistos............................ .....
Resaltas . . .............................

e •

i •

e •

♦ 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

2322*74
212*50

1097-10
182-50
680*63

1947*65
689*76

>
230*00

>
222*85 

»

2322*74
212*50

1097*10
182*50
680-63

1647-65
689*76

•
230*00

>
222*85

»
Data pesetas. 7585*73 7585-73

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros e le Depositaría.
En Alayo» á 31 Mareo 1914.—El Depositario, Sebastián Tlmoner.—Conformo.—El 

Sevreiario Contador, Martin Timoner.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Villalonga,

. Núm. 907
Depositaría de fondos municipales de Capdepera

CUENTA del primer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  Pewtii

Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior. ........................................ 3092'1'8
tigresas en el trimestre de esta cuenta • • . । .

Cargo. a • a e • • • • , . . 5122'98
Data por pagoe verificados en igual irimeatre, , . , • . , . । . 268*65

Existencia en mi poder para el trimeetre que sigue. . • • • • « . 4854*34

SEGUNDA PARTE. —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimeetre anterior en este trimestre de las operioooei

Propio................. ..... .................................. • »
Montes..................................................... » » •
Impuestos......................................... ..... > 30*00 30*00
Beneficencia, , » »
Instrucción pública............................. > > >
Corrección pública................................... » > >
Extraordinarios......................................... » »
Resultas ..................................................... 3092*98 » 3092*98
Recursos legales para cubrir el déficit. > 2000*00 2000'00
Reintegros. , ......................................... » > » _

Cargo pesetas. . , 3092*98 2030'00 "5122^

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , . , , » >
Policía de Seguridad............................. » » »
Policía urbana y rural............................. » > >
Instrucción pública................................... * » »
Beneficencia..................................  , » 20*00 20'00
Obras públicas..................................  , » » >
Corrección pública. , , , > » >
Montes. » » >
Cargas......................................................... • » »
Obras de nueva construcción . , , » 95'55 95*55
Imprevistos................................... . » 153*10 153*1°

Devoluciones.............................................. > > >
Dala pesetos. . , »

268'65 1 2685,

Lep'ecedente cuenta está conforme con lo que resulta de los librosde la Deposi *r^ 
En Capdepera á 3 de Abril de 1914.—El Depositario, Pedro Flaquer._ConforD’1*' 

El Secretario-Contador, Pedro José Vaquen—V.® B.°—El Alcalde, Juan Sancho.

PALMA.—EBÜUELA-TiPOGRÁFJfOA

M.C.D. 2022


